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J E F A T U R A  D E L  MOV I MI E N T O
DECRETO de 24 de mayo de 1939 de la Jefatura 

del Movimiento declarando extinguida la Delega
ción Nacional de Frentes y Hospitales.—Pági
nas 2820 y 2821.

G O B I E R N O DE LA N A C I O N
. MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES 

Orden de 22 de mayo de 1939 dando de baja en el 
escalafón de la Carrera Diplomática al Secreta
rio de Embajada de 2.a clase D. Gerardo Gasset y 
Neyra.—Página 2821.

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Ordenes de 21 de mayo de 1939 jubilando a los No

tarios que se citan de Madrid, Barcelona, Sala
manca, Granada, Cartagena, Ciudad Real y Reus. 
Páginas 2821 y 2822.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
Orden de 24 de mayo de 1939 sobre depuración de 

la conducta de periodistas en relación con el Mo
vimiento Nacional.—Páginas 282-2 y 2823.

MINISTERIO DE HACIENDA 
Ordenes de 17 de mayo de 1939 autorizando a don 
v Felipe Rodríguez Rey, consignatario de las Com

pañías Alemanas D. G. Neptun, Lloyd Norte Ale
mán (Bremen) y Compañía. Hamburguesa Sud
americana, y a don Dionisio Tejero Pérez, propie
tario del vapor “ Galicia” , para satisfacer en metá
lico el impuesto del timbre.—Páginas 2823 y 2824. 

Orden de 17 de mayo de 1939 aplazando la liquida
ción de las posiciones a término que existieran '?n 
las Bolsas en 18 de julio de 1936.—Página 2824.

Otra de 22 de mayo de 1939 estableciendo un plazo 
hasta el 30 de junio próxim o para la declaración 
de títulos extranjeros, españoles de cotización in
ternacional, saldos de divisas y oro en pasta o 
amonedado, en los territorios liberados después 
•de la ofensiva de diciembre de 1938 y para que se 
completen las declaraciones pendientes d- datos, 
al propio tiempo que se adoptan medidas investi- 
gatorias.—Páginas 2824 y 2825.
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ablecimientos de crédito el carácter preceptivo de 

las Leves sobre bloqueos de' 13 de oct^br? de 1938

I y 1.° de abril de 1939 y la necesidad de su inexcu
sable cumplimiento.—Página 2825.

Otra .de 23 de mayo de 1939 dando' normas para el 
establecimiento de Juntas Calificadoras de la Pro
piedad de Deuda Pública en la zona recien temen De 
liberada.—Páginas 2825 y 2826.

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
SUBSECRETARIA DEL EJERCITO  

Ascensos.—Orden de 20 de mayo de 1939 ascendien
do al empleo de Sargento al Cabo José Juan Co-’ 
lomar y otros.—Página 2826.

Otra de 23 de mayo de 1939 confiriendo el empleo
• de Teniente provisional de Artillería al Alférez

D. Alejandro Sánchez de León.—Página 2826. - 
Otra de 23 de mayo de 1939 ascendiendo al empleo .

de Sargento provisional de Ingenieros a D. Julio .
Laurentino Beltrán y otros.—Página 2826.

Destinos.—Orden de 22 de mayo de 1939 destinando 
al Sargento provisional de Artillería D. Manuel 
Gómez Pérez y otros.—Página 2826.

Otra de 22 de mayo de 1939 id. al Brigada-Practican.
te D. Casimiro Sánchez y otro.—Página 2826.

Otra de 22 de mayo de 1939 id. al Subinspector Vete- 
rinario de 2.a D. Victorio Nieto y otros.—Pág 2826. 

Oficialidad de Complemento (Ascensos)— Orden de 
17 de mayo de 1939-confiriendo el empleo inme
diato superior al Brigada de Complemento de Ar-r 
tillería D. Francisco RafoLs.—Págs. 2826 y 2827. 

Otra de 20 de mayo de 1939 id. ál Alférez de Com
plemento de Ingenieros D. Emeterio Blanco Sán
chez y otro.—Página 2827.

'.Situaciones «—Orden de 22 de mayo de 1939 pa
sando a la situación de reemplazo por enfermo el . 
Alférez de Complemento de Infantería D. Fernan
do Ramos Camacho.—Página 2827.

SUBSECRETARIA DE MARINA  
Auxiliares de Oficinas.—Orden de 22 dé mayo de 

1939 nombrando Auxiliar de Oficinas, provisional, 
a D. Tomás Liñán.—Página 2827.

Destinos.—Orden de 22 de mayo de 1939 nombrando 
2.° Comandante del “ Tetuán” al Alférez de Fra
gata de la R. N. M. D. Ramón Caubet.—Pág. 2827. 

Otra de 22 de m ayode }939 destinando a las orden es 
del Comandante General de la Escuadra 1̂ Coman, 
dante Maquinista D. Marcial Cid —Página 2827.
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Otra 22 mayo 1939 id. al 2.° Regimiento de Infantería 
de Marina al Capitán D. Carios Arriaga—Pág. 2827.

Otra de 22 de mayo de 1939 id. al Primer Regimien
to de Infantería de Marina ai Teniente D. Manuel 
Monteagudo — Página 2827.

Otra de 22 de mayo de 1939 id. al Regimiento de In
fantería de Marina de Baleares al Sargento don 
José Antonio García.—Página 2827.

Otra de 22 de mayo de 1939 id. a Santander al Au
xiliar 2.° Radiotelegrafista D. Juan Fernández.— 
Página 2827.

Otra de 22 de mayo de 1939 id. a la Estación Ra- 
diotelegráfica de Cartagena a! Oficial 2.° D. Julián 
Sicilia —Páginas 2827 y 2828.

Otra de 17 de mayo de 1939 id. a la Comisión de 
Salvamento de Buques a los Buzos Victorio Moran 
y José Iriondo.—Página 2828.

-Rectificaciones.—Orden de 22 de mayo de 1989 rec
tificando el nombre del opositor para la Escuela 
Naval D. Fermín Zabalza.—Página 2828;

Otra de 22 de mayo de 1939 id. del Alférez de Na
vio D. Federico Sánchez-Barcaiztegui.—Pág. 2828.

Otra de 16 ce mayo de 1939 incluyendo en la de 9

de: actual al' Educando de Banda cíe Infantería 
de Marina José Bcuza.—Página 2828.

ADMINISTRACION CENTRAL
EDUCACION NACIONAL.— Jefatura del Servicio Na- 

cional de Enseñanzas Superior y Media.—Orden
circular a los Rectorados de Universidades dando 
normas para dispensa de escolaridad a ios alum
nos de Enseñanza Media.-rPágina 2828.

Comisaria General de Teatros Nacionales y Munich 
pales.—Anuncio invitando a los concursantes de
signados para la traducción y adaptación de ia 
letra a la música de cuatro óperas clásicas.—Pá
gina 2828.

AGRICULTURA—Servicio Nacional de Ganadería. 
(Epizootias).—Cuatro estadístico de iaS enferme
dades infecto-contagiosas que han atacado a los 
animales domésticos en la Españá liberada duran
te el mes de enero último.—Páginas 2829 a 2832.

INDUSTRIA Y COMERCIO.— Servicio Nacional de 
Industria.—Resolución de expedientes de las enth 
dades que se cita.—Páginas 2833. y 2834.

Anuncios oficiales y Administración de Justicia.— 
Página 2834.

JEFATURA DEL MOVIMIENTO
DECRETO de 24 de mayo de 1939 de la Jefatura del .Movimiento declarando extinguida la Delegación 

Nacional de Frentes y Hospitales.

, Cubiertas por la Intendencia.Militar las necesidades estrictas de nuestros combatientes, ello 
no fué obstáculo para que surgiera la iniciativa de proporcionarles cosas y servicios que, sin caer 
dentro del ámbito de lo indispensable, se reputaron atenciones que era inexcusable deber de la 
retaguardia prestar al Ejército y a las Milicias. Así se constituyó la Obra Nacional de Frentes y 
Hospitales, acogida en Falange Española Tradicionalista y de las J. O. N. S. De su.meritisima la- 

’ bor en favor del combatiente sano y del enfermo y herido no es necesario hacer el elogio, por ser 
patente el celo y patriotismo de cuantos han contribuido con su esfuerzo a la finalidad de la Insti
tución. ' . .

Pero terminada venturosa y victoriosamente la guerra, carece de cometido el organismo in
dicado, y es llegado el momento de decretar su extinción por carencia de objeto.

Por otra parte, la normalidad de la vida nacional aconseja que Ja mu jer, Salvo en los casos 
indispensables, abandone quehaceres que por imperativo patriótico la alejaron transitoriamente del 
lugar que le corresponde en la familia y en el hogar, y vuelva a desempéñar en él las auténticas 
misiones de la feminidad.

En su virtud; d i s p o n g o : .  *

■"Articulo primero.— Se declara extinguida la Delegación Nacional ele Frentes y Hospitales de! 
Movimiento y cuantos organismos y dependencias le están subordinados.

Se declara subsistente la organización que tiene en^el exterior para la recaudación de divisas, 
que se destinarán a obras de carácter social del Estado y del Partido que oportunamente se señalen.

Articulo segundo— Por la Secretaría General de Falange Española Tradicionalista y de las 
J. O. N. S. se designará la comisión liquidadora que, haciéndose cargo del activo de la Delega
ción, proceda a satisfacer el pasivo.. Del remanente, si lo hubiese, se hará cargo la Delegación de 
Administración del Partido..
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A r t ic u lo  tercero .— I g u a l m en te  se d e s i g n a r á  por  la m is m a  Secre tar í a G e n e r a l  o t r a  comis ión  
enc a rg ada  de  exped i r ,  en t é rm in o  de t r es  meses ,  los d ip lo m as  y  cer t i f icados  ac red i t a t ivos  d e  

- los servic ios  p r es t a do s ,  a qu ie nes  lo sol i ci t asen.  A  tal  efeto, d i c ha  comisión  se h a r á  ca rgo de  la d o 
cum ent ac i ón  respect iva .

A s i  lo d i s p o n g o  p o r  el p rese n te  D ec re to ,  d a d o  en Bur gos ,  a vein t i cua t ro  de  m a y p  de mil  n o 
vecientos  t r e in ta  y n u e v e . — A ñ o  de la Vic to r i a .

F R A N C I S C O  F R A N C O

G O B I E R N O  DE LA NACION
MINISTERIO DE ASUN

TOS EXTERIORES

O R D E N  de 22 de m ayo de 1939 
d isponiendo  cause baja en el es
calafón de la Carrera D ip lo m á 
tica el Secretario de Embajada  
de segunda clase don Gerardo  
Gasse t y  N eyra .

Excmo.  Señor:  Vi sto el escrito 
de fecha 5 de los corrientes,  del 
Secretario de E mb a j ad a  de se
gunda clase, d o n  G e r a r d o  Gasse t  
y N eyr a ,  po r  el que  solicita sea

or d e n a d a  su baja en el escalafón 
de la Car re ra  diplomática,  po r  h a 
llarse en la impos ib i l idad de con
t inua r  p res t a nd o  servicios en la 
misma,  este Mini s t er io  ha aco r 
d ad o  acceder a dicha pet ición.

Lo que  comunico a V.  E. pa ra  
su deb ida  informac ión y efectos.

Dios  guard e  a V.  E. m u c h o s  
años.

Burgos» 22 de mayo  de 1939.—. 
A ñ o  de la Victoria.

FRANCISCO G. JORDANA.

Señor  Subsecretar io  de este M i 
nisterio.

MINISTERIO DE JUS
TICIA

O R D E N E S  de 21 de m ayo  de 1959 
jubilando a los N o tar io s  que se 
citan de M adrid ,  Barcelona , Sa
lamanca, Granada, C artagena , 
C iu d a d  Real y  Reus.
I lmo . Sr.: Visto el artículo 57 

del Reg lamento  del No tar i ado ,  y 
a p ropues ta  de esa Jefa tura,  se 
acuerda la* jubi lación de don Jo 
sé María  de i a  T or re  I zquie rdo,  
Notar io de Madrid ,  por  haber  
cumplido la edad de 75 años,  de 
biendo cont inuar  dicho Nota r io  
desempeñando  el cargo has ta  que 
tome posesión de su N o ta r i a  un 
nuevo t i tular  en propiedad.

Dios  gu.arde a V.  1. muchos  
años. c

Madr id ,  21 de mayo de 1939»— 
Año de la Victoria.  •

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

limo. Sr. Jefe del Servic o Nccio-  
nal de  los Regis t ros  y del N o 
tariado.

I lmo. S r . :  Visto el articulo 57 
del Reglamento del No ta r i ado ,  y 
a propuesta de esa Jefatura,  se 
acuerda la jubilación de don Juan 
Barreiro Meiro,  No tar io  de M a 
drid,  por  haber  cumpl ido la edad 
de 75 años,  debiendo cont inuar  
dicho N ota r io  ‘desempeñando,  el 
cargo has ta que teme posesión de 
su Nota r i a  un nuevo t i tular  en 
propiedad.

Dios gu'arde a V. I. muchos 
años.

Madrid ,  21 de mayo de 1939.— 
Año  de la Victoria.

TQMAS DOMINGUEZ  
AREVALO •

limo. Sr. Jefe del Servicio Nació-  ¡ 
nal de los Registros y del N o - j  
tariado.  j

l ime.  Sr.: Visto e l . articulo 57 
del Reglamento del No ta r i ado ,  y 
a propuesta de esa Jefatura» se 
acuerda la jubilación,  de don M a 
nuel  Enciso de las Lleras, N o t a 
rio de Mad r id ,  oo r  haber  cumpl i 
do la edad de 75 añes,  debiendo 
cont inuar  desempeñando  el cargo

has ta  que tome posesión de su 
N o ta r i a  un nuevo t i tular  en p r o 
piedad.

Dios  guarde a *V. I. muchos 
años.

Madrid ,  21 de mayo de 1939.— 
A ño  de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

l imo. Sr. Jefe del Servicio Nac io 
nal  de los Registros y del N o 
tariado.

• l imo .  Sr.: Visto el artículo 57 
del Reglamento del Nota r i ado ,  y 
a propuesta  de esa Jefatura,  se 
acuerda la jubi lación de don Evan-  
gelino Orto la  Miralíes,  Notar io de 
Barcelona,  por  haber  cumpl ido la 
edad de 7 5 . años,  debiendo cont> 
riuar dicho. Nota»rio desempeñan
do el cargo has ta que tome pose
sión de su No ta r i a  un nuevo ti
tular  en propiedad.

Dios guarde a V: J. muchos 
.años.

Madrid, '  21 de ma yo  de 1939.i— 
Año  de la Victoria.

TOMAS DOMÍNGUEZ 
AREVALO

limo. Sr, Jefe del Servicio N ac io 
nal de los Registros y del N o 
tariado.

limo. Sr.: Visto el artículo 57 
del Reglamento del Nota r i ado ,  y 
a propuesta de esa Jefa tura,  se 
acuerda la< jubilación de don G a 
briel Faüra y Marque t ,  No ta r io  
de Barcelona,  por  haber  cumpú-  
do la edad de 75 años,  debiendo 
cont inuar  dicho Noto r io  desem
peñando  el caigo has ta que tome  
posesión de su Not a r í a  un  nueva 
t i tular  en propiedad.
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Dios guarde a V. I. -muchos 
años.

M adrid , 21 de mayo de 1939.*— 
A ño  de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

limo. Sr. Jefe del Servicio Na*cio- 
nal de los Registros y del N o 
tariado.

limo. Sr.: V:sto el artículo 57 
del Reglamento del N otariado, y 
a propuesta  de esa Jefatura, se 
acuerda la jubilación de don Je
sús Veiga* Neira. N otario  de Sa
lamanca, por haber cumplido la 
edad de 75 años, debiendo conti
n u a r  dicho Notario  desempeñando 
el cargo hasta que tome posesión 
de su N ota ría  un nuevo titu lar en 
propiedad.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

M adrid , 21 de mayo de 1939.— 
A ño de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALG

limo. Sr. Jefe del Servicio N ac io 
nal de los Registros y del N o 
tariado.

limo. Sr.: Visto el artículo 57 
del Reglamento del N otariado , y 
a propuesta  de esa Jefatura, se 
acuerda la jubilación de don Fe
lipe Campos de los Reyes, N o 
tario de G ranada ,  por haber cum 
plido la edad de 75 años, debien
do continuar dicho N otario  des
empeñando, el cargo hasta que to
me posesión-de su Notaría un n u e 
vo titu lar en propiedad.

. Dios guarde a V. I. muchqs 
años.

M adrid , 21 de mayo de 1939.— 
A ñ o  de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

limo. Sr. Jefe del Servicio N ac io 
nal. de los Registros y del N o 
tariado.

limo. Sr.: V isto  el artículo 57 
del Reglamento del N o ta riado ,  y 
a propuesta  de esa Jefatura, se 
acuerda la» jubilación de don Luis 
M art ínez  Jordana* N o ta r io  de 
C artagena , por h ab er  cumplido

la edad d'e 75 años, debiendo con
t inuar en dicho cargo hasta -que 
tome posesión de su N ota ría  un 
nuevo titu lar en propiedad.

Dios guarde a V. I.’ muchos 
años.

M adrid , 21 de mayo de 1939.— 
A ño de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio- 
nal de los Registros y del N o 
tariado,

limo. Sf.: Visto el artículo 57 
del Reglamento del‘ N ota riado , y 
a propuesta  de esa Jefatura, se 
acuerda la jubilación de don A g u s 
tín Gutiérrez  Sáinz, Notario- de 
C iudad  Real, por haber  cumpli
do la edad de 75 años, debiendo 
continuar dicho N ota rio  desem
peñando el cargo hasta , que tome 
posesión de su N o ta r ía  un nuevo 
titular en propiedad.

Dios guarde  a V. I. muchos 
años.

M adrid , 21 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

limo. Sr. Jefe del Servicio N a 
cional de los Registros y del 
N o ta r ia do .

limo. Sr.: Visto el artículo 57 
del Reglam ento del N ota riado ,  y 
i propuesta  de esa Jefatura, se 
acuerda la jubilación de don G a 
briel Vilalta A m enos, N o ta rio  de 
Reus, por haber  cumplido la edad 
de 75 años, debiendo con tinuar  
Jicho N o ta r io  desem peñando el 
:argo hasta  que tome posesión de 
;u N o ta r ía  un nuevo t itu lar en 
propiedad.

Dios guarde  a V. L muchos 
tños. '

M adrid , 21 de mayo de 1939.— 
\ ñ o  de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ  
AREVALO

lmo. Sr. Jefe del Servicio N ac io 
nal de los Registros y del N o 
tariado.

MINISTERIO DE LA GO
BERNACION

O R D E N  de 24 de mayo de 1939 
sobre depuración de la conduc
ía de periodistas en relación con 
el M ov im ien to  Nacional.
El carácter de institución na

cional que a la Prensa periódica 
se a tr ibuye  en la Ley de 22 de 
abril de 1938 y en v ir tud  del cual 
incumbe al Estado la vigilancia y 
control de la institución y la re
glamentación de la profesión  de 
periodista, obliga a este M iniste
rio a in tervenir  en la depuración 
de quienes  la ejercen, y a exami
nar  sus conduc tas  en relación 
con el M ovim ien to  N acional.

A  dicho efecto este Ministerio  
dispone:

A rt iculo  1.9.—Los periodistas 
residentes en te r r i to r io  que haya 
sido l iberado  con, posterioridad  
a 31 de d iciembre de 1938 están 
obligados a form ular, ante este 
M inister io , po r  conducto  de la 
Jefatura provincial de Prensa 
d o pd e  estuviera consti tuida , o, 
en su defecto, del G o b ie rn o  Ci
vil, una declaración jurada com
prensiva de los s iguientes extre
mos:

a) N o m b re  y apellidos del in
teresado.

b)  Periódico  en que t rabaja
ba en 18 de julio de 1936 y clase 
de servicicr que prestaba.

c) Periód icos en que ha pres
tado servicios con poste r io r idad  
i d icha fecha h as ta  la de libera- 
ñon  de s u 1 residencia o^evasrón, 
:on  expresión  de la indobe de los 
mismos.

d )  P a rtidos  políticos y  enti
dades sindicales a que ha estado 
afiliado, ind icando  la fecha de la 
afiliación, y  en su caso el cese; 
:otizaciones vo lun ta r ias  ^o forzo
sas en favo r de partidos , entida
des sindicales o G o b ie rno ,  que 
la y a  realizado, inc luyendo  en 
días las hechas a favor del Soco
rro R ojo  In ternaciona l,  Amigos 
de Rusia y en tidades análogas., 
aunque no  tuv ieran  carácter #de 
partido político.

e) Si pertenece o ha perteneci
do a la M asonería ,  g rado  que en 
illa hub ie ra  a lcanzado y  cargos 
pu'1 hub ie ra  ejercido.

f) Si prestó adhesión al G> 
bierno M arxis ta ,  a alguno de los
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autónomos que de él dependían, 
o a las Autoridades Rojas, con 
posterioridad al 18 de julio de 
1936 y  en qué circunstancias, ex
presando si lo hizo en forma es
pontánea o en virtud de alguna 
coacción.

g) Si ha ejercido algún cargo 
político u otro ai servicio de la A d 
ministración pública dependiente 
dei G obierno rojo, expresando 
cuál, en qué tiempo y demás cir
cunstancias.

h) Si ha prestado alguna co 
laboración o servicio , al M ov i
miento Nacional. ;

i) Si ha padecido alguna per
secución, proceso, encarcelamien
to o detención.

j) Testigos que pueden corro
borar la veracidad de sus afirma
ciones y docum entos de prueba 
que pueda presentar o señalar.

A rtículo 2 .-.— Las declaraciones 
juradas indicadas serán com pro
badas por este M inisterio y* si de 
ellas resultase méritos suficientes, 
se dictará resolución razonada 
suspendiendo al interesado en el 
ejercicio de su profesión de pe
riodista.

A rtículo 3.9.—A  partir de la 
publicación de esta Orden* toda 
solicitud de carnet de periodista 
deberá ser acompañada de la de
claración jurada a que se refiere 
el articulo primero. Se denegará 
la expedición de aquel docum en
to si de la com probación de la 
declaración resultasen m otivos 
para ello.

Burgos,* 24 de m ayo de 1939.— 
A ño de la Victoria.

SERRANO SUÑER

M INISTERIO DE HA
CIENDA

O R D E N E S de 17 de mayo de 1939 
autorizando a don Felipe Rodri
guel R ey , consignatario de las 
Compañías Aletnanas “ D . G. 
N ep tu n ’ , “ Lloyd N orte A le 
mán" (B rem en ) y  “ Compañía 
Hamburguesa Sudamericana" , y  
a don Dionisio Tejero Pérez, 
propietario del vapor español 
“ Galicia", para satisfacer en m e
tálico .el impuesto del Timbre,

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de 
don Felipe Rodríguez Rey, veci
no de La Coruña, consignatario 
de l a s  Compañías Alemanas 
“ D. G . -Neptun” , “ L loyd  N orte 
Alem án” (Brem en), “ Compañía 
Hamburguesa Sudamericana” , so 
licitando autorización para satis
facer en metálico el im porte del 
impuésto del Timbre con que por 
el artículo 189 de la Ley están 
gravados los billetes de viajeros 
y conocim ientos de embarque que 
expide;

Resultando que el número de 
billetes emitidos p o r  el citado 
concesionario en el año 1938. fué 
el importe del Timbre correspon
diente a los mism os de 364,08 pe
setas y la dozava parte, o sea el 
importe término m edio del T im 
bre correspondiente a los expedi
dos en un mes 30,34 pesetas:

Resultando que el concesiona
rio está conform e en que se fije 
en "30 pesetas la cantidad que 
deberá entregar a bueña cuenta 
en fin de cada^mes por el expre
sado concepto;

C onsiderando que el articulo 
156 del Reglamento del Timbre, 
en relación con el 489 de la . Ley, 
faculta a este M inisterio para au
torizar a las Empresas de trans
portes a satisfacer en metálico el 
importe del Timbre correspon
diente a sus billetes de viajeros y 
conocimientos d e embarque, y 
para fijar, de acuerdo con las 
mismas, la cantidad que deban 
entregar mensualmente a buena 
cuenta;

C onsiderando que la contabili
dad que tiene establecida el con 
cesionario de que se trata es ga
rantía de exactitud en la deter
minación y . recaudación del im
puesto y permite realizar 1 a s 
com probaciones que se estimen 
necesarias o convenientes,

Este M inisterio, de con form i
dad con lo propuesto por la Je
fatura del .Servicio Nacional de 
T im b re-y  M on opolios , acuerda 
autorizar a don Felipe R odrí
guez Rey, consignatario de D, G . 
Neptun, L loyd N orte Alemán y 
Com pañía H a m b  urguesa Sud
americana para que satisfaga en 
metálico el importe del Timbre 
con que están gravados sus bille
tes de viajeros y conocim ientos

de embarque, fijando en treinta 
pesetas la cantidad que por este 
concepto deberá entregar a bue
na cuenta en fin de cada mes, y  
disponiendo que las cuentas que 
rinda a la Jefatura del expresado 
Servicio Nacional y los justifi
cantes de las mismas habrán de 
ajustarse a los m odelos que figu 
ran en el apéndice del vigente 
Reglamento.

D ios guarde a V . I. muchos 
años.

Burgos, 17 de mayo de 1939.— 
A ñ o  de la Victoria.

' AMADO

Sr. Jefe del Servicio Nacional de
Tim bre y M on opolios .

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de 
don D ion isio  Tejero Pérez, ve
cino de La Coruña, propietario 
del vapor español “ G alicia” , soli
citando autorización para satis
facer en metálico el importe del 
impuesto del Timbre con que por 
el articulo 189 de la Ley están 
gravados los conocim ientos de 
embarque qúe expide;

Resultando que el número de 
billetes emitidos por el citado 
concesionario en el año 1938 fué 
el importe del Timbre correspon-_ 
diente a los mismos de 1.717,60 
pesetas y la dozava parte, o sea 
el importe término m edio d e l 
Timbre correspondiente a los ex
pedidos en un mes 143,13 pese
tas;

Resultando que el concesiona
rio está conform e en que se fije 
en 140 pesetas la cantidad que 
deberá entregar a buena cuenta 
en fin de cada mes por el expre
sado concepto;

C onsiderando que el artículo 
156 del Reglamento del Timbre, 
en relación con el 189 de la Ley 
faculta a este Ministerio para au
torizar a las Empresas de trans
portes a satisfacer en metálico el 
importe del Timbre correspon
diente a sus billetes de viajeros y  
conocim ientos de embarque, y  
para fijar, de acuerdo con las 
mismas, la cantidad que deban 
entregar mensualmente a buena 
cuenta; *
^Considerando que la contabili

dad que tiene establecida el con
cesionario de que se trata es ga
rantía de exactitud en la deter
minación y  recaudación del im 
puesto y  permite realizar las com -
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probaciones  que se estimen ne
cesarias o  convenientes.

Este Ministerio, de c o n fo r m i
dad  con lo  propuesto  p o r  la Je
fatura del Servicio N acion a l de 
T im bre  y  M o n o p o l io s ,  acuerda 
autorizar a d on  D io n is io  Tejero 
Pérez, propietario  del va p o r  es
pañol “ G alic ia ” , para que satis
faga en metálico el im porte  del 
T im bre  co n  que están gravados 
sus conoc im ientos  de embarque, 
f i jan do  en ciento cuarenta pese
tas la ^cantidad que por  este c o n 
cepto  deberá entregar a buena 
cuenta en fin de cada mes, v d is
p o n ie n d o  que las cuentas que 
rinda a la Jefatura del expresado 
Servicio N aciona l y  los justifi
cantes de las mismas habrán de 
ajustarse a los m o d e lo s  que f i 
guran en el apéndice del vigente 
Reglamento.

D io s  guarde a V .  I. m uchos 
años.

Burgos, 17 de. m ay/ '  de 1939.— 
A ñ o  de la Victoria .

AM ADO

Sr. Jefe del Servicio N a cion a l de 
T im bre  y  M o n o p o l io s .

O R D E N  de 17 de m ayo de 1939 
aplazando la liquidación de las 
posicion es a térm ino que ex is 
tieran en las Bolsas en 18 de 
ju lio de 1936.

Ilmo. Sr.: Vista la autorización 
'contenida en el apartado c )  del 
artículo único de la Ley de 17 de 
noviembre de 1938, este M in iste 
rio se ha servido disponer:

1.- Q u e d a  aplazada la liquida
ción de las posiciones a término 
sobre títulos mobiliarios, cualquie
ra que fuera la modalidad de la 
operación, que al 18 de julio de 
1936 existieran pendientes en los 
organismos de contratación de va
lores.

2 .-  H allándose cerradas las- 
Bolsas de C om erc io  desde el c o 
mienzo de la gu erra 'y ,  por tanto 
inactivas sus oficinas de com p en 
sación y liquidación, por  im posi
bilidad de aplicar el artículo 105 
del C ó d ig o  de C om erc io ,  así com o 
los artículos 50 a 59 del R eg la 
mento de la Bolsa de M a d r id /d e  
12 de junio de 1928, y  preceptos 
concordantes de las Bolsas de^Bil
bao y  Barcelona, todo convenio 
privado formalizado con posterio
ridad a la fecha del M ovim iento

Nacional, que m odifique ios esta
dos de situación de operaciones 
pendientes a dicha fecha, se c o n 
siderará sin efecto.

Lo que com unico  a V . I. para 
su conocim iento y efectos.

D ios  guarde a V. I. muchas 
años.

Burgos, 17 de mayo de 1959. — 
A ñ o  de la Victoria.

AM ADO.

Sr. Jefe de! Servicio N ec ion a l de 
Banca, • M oneda y Cam bio:

O R D E N  de 22 de m ayo de 1939 
es tablecie ndo un plazo hasta el 
50 de junio próxim o para ¡a d e 
cía ración de títulos extran jeros, 
españoleas de cotización  in terna 
cional, saldos de divisas y oro  
en pasta o am onedado, en los 
territorios liberados después de 
la o fensiva  de d iciem bre de 
1958 ;* para que se com pleten  
las declaraciones p en d ien te$ de 
datos, al pvop o tiem po que se 
adoptan m edidas investigatorias.

. limos. Sres.: Por O rden  de la 
Presidencia de la Junta Técnica 
del Estado, fecha 6 de julio de 
1937, se dispuso que los habitan
tes de las plazas que, en lo suce
sivo, fueran liberadas, deberían 
formular declaración de los valo-' 
res extranjeros o españoles de c o 
tización internacional, saldos de 
moneda extranjera y oro  en pasta 
o am onedado de su pertenencia, 
en término de los treinta días h á 
biles siguientes a la* fecha de li
beración de la respectiva plaza. 
N o  obstante, ha pod ido  c o m p ro 
barse en m uchos casos la falta de 
conocim iento de la* mencionada 
disposición. Por otra parte, m u 
chas personas que ya habían pres
tado su declaración, bien por re
sidir habitualmente en la zona* 
que desde el com ienzo  estuvo so 
metida a la jurisdicción de las 
Autoridades nacionales, bien por  
evasión de la zona enemiga*, ale
garon com o fundamento de la va
guedad o falta de concreción  de 
sus declaraciones el hecho de ha
llarse sus archivos o docum entos 
en territorio del adversario. A m 
bos motivos aconsejan habilitar 
un nuevo y definitivo plazo para 
que los com prendidos en el pri
mer caso formulen su declaración.

y para, que la completen los alu
didos en el segundo.

La coyuntura ' s  propicia para 
recordar a los Establecimientos de 
crédito, con sucursales y agencias ‘ 
en las piceas últimamente libera
das, lo preceptuado c-n el artículo 
9.2 deí Decreto  Ley de 14 de mar
zo de 1937, al propio  tiempo que 
se promueve una investigación de 
carácter general al. través de los 
expedientes de com probación  ■ de 
bienes, que Ic.~» Oficinas liquida
doras del Impuesto de derechos 
reales hayan formulado en el pla
zo que se señala, con ocasión de 
transmisiones s u c e s o r i a s .

Por rodo lo cual este M V - t e -  
n o  ha tenido a. bien disponer:

1.2 Los habitantes de las pla
zas liberadas a partir de . ia  oten- 
s.va de diciembre de 1938 deberán 
declarar antes del 30 de" junio 
próximo, ai Com ité  de M oneda 
Extranjera los títulos extranjeros 
o españoles de cotización .nterna» 
cional, saldos en d iv isas 'y  oro en 
pasta» o ^m onedado de su peí te
nencia

2.2 Igualmente, y dentro del 
mismo plazo, las personas que ha
biendo ya form ulado su declara
ción se hubieren reservado la pre
cisión necesaria de la misma para 
el mom ento de la total liberación 
de España, deberán dirigirse al 
citado C om ité  con aportación de 
los datos que hasta ahora* no ha
yan pod id o  concretar.

3.2 Las Oficinas banoarias es
tablecidas en lc*s plazas liberadas 
después de la ofensiva de diciem
bre de 9 '8 , deberán dar cum pli
miento cerca del C om ité  de M o 
neda Extranjera, en el plazo pres
crito en el número 1.2 de la pre
sente O rden , a lo preceptuado en 
el artículo 9.2 del D ecreto  Ley de 
14 dé marzo de 1957.
.4 .2  Por el Servicio. Nacional 

de lo C ontenc ioso  del Estado se 
adoptarán las medidas convenien
tes para que las Oficinas liquida* 
dorr»s del Impuesto de derechos 
reales practiquen una investiga
ción sobre los expedientes de 
com probación  d e transmisiones 
sucesorias, incoados después de 
1925, en averiguación de los t í tu 
los extranjeros transferidos, de
biendo comunica* Tos datos posi- 
tiivos que la investigación ar roje  
al Com ité  de M on ed a  Ext r an j e r a
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en el plazo señalado por el n ú m e 
ro 1.- de la presente  O rden .

5.- Los infractores de lo dis
puesto en las no rm as  anteriores, 
transcurrido el plazo de re fe ren - '  
cia, incurrirán  en las sanciones 
prescritas po r  ia vigente Ley p e 
nal y procesa! de delitos moneta- 

/ rios.
Lo que comunico a V V . II. p a 

ra» su conocimiento y demás efec
tos.

Dios guarde  a VV. II. muchos 
años.

Burgos, 22 de mayo de 1939/— 
'Año de Ja Victoria. AMADO.
Sres. Jefes de los Servicios N a 

cionales de lo C ontencioso del 
Estado y B a n c a ,  M oneda  y 
y Cambio.

O R D E N  de 25 de mayo de ¡959 
recordando a los E stab lecim ien
tos de crédito el carácter pre
ceptivo de las Leyes  sobre blo
queos de 15 de octubre de 1958 
y  primero de abril de ¡959, y  
la necesidad de su inexcusable  
cumplimiento.
Ilmo. Srr: El carácter precepti

vo de las Leyes de 13 de octubre 
de 1938, sobre suspensión  de de

. terminadas obligaciones de pago 
nacidas ba jo# dominio enemigo, y 
su com plem entaria  de prim ero  de 
a»bril de 1939, dete rm ina  que la 
aplicación de las mismas no sea 
un acto discrecional de los E s ta 
blecimientos de crédito, sino p le 
namente forzoso y obligado. A si
mismo, la competencia que dichas 
Leyes asignan a las  Secciones p ro 
vinciales de Banca es privativa de 
estos organism os y, en modo al
guno, p u ed e  en tenderse  susti- 
tuíble por urna actuación "m otu  
proprio” de los Establecimientos 
de referencia.

Por : tra  parte, es de recordar 
naevam ente1 como en sus C i rc u 
lares ha venido haciéndolo  el Ser- 

- vicio N ac iona l  de Banca, que al 
emplear las Leyes de 13 de octu- 

. bre de 1938 y su com plem entaria  
citada, la genérica denom inación 
de “Establecimientos de créd ito” , 
comprenden, por tanto ,  a todas  las 
especies del género; es decir: a» 
Bancos, Banqueros,  C ajas  de A h o 
rró y Establecimientos similares. 

En consecuencia, se servirá V . I.

dar traslado de la presente, para» 
su más r iguroso cumplimiento, a 
la Banca Oficial, Com ité C entra l  
de la Bc*nca Española y C o n fe 
deración de Cajas  de A horro ,  sin 
perjuicio de que, por la inserción 
en el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O , alcance el conocimien
to de esta O rd en  a todos los o r 
ganism os afectados po r  ella», que 
no estén v inculados al C om ité  o 
C onfederac ión  de que se ha  hecho 
mención.

Lo que comunico a V. I. a to 
dos sus efectos.

D ios guarde a V. I. m uchos 
años.

Burgos, 23 de mayo de 1939.— 
A ño  de la Victoria. AMADO
Sr. Jefe del Servicio N acional  de.

Banca, M oneda  y Cambio.-
O R D E N  de de m ayo de 1939 

dando normas para el estableci
m ien to  de Juntas calificadoras 
de las Propiedad de D euda  P ú 
blica en la zona recientemente  
liberada.

O R D E N  de 25 de mayo  de 1939 
jun io  de 1938,- v ino a reg lam en
ta r  la Ley de 12 de m ayo  del 
m ismo año, que re a n u d a b a  el p a 
go de los intereses de la Deuda* 
del Estado, de la del Tesoro y de 
las especiales.

Esta reglam entación, era con
secuente con la s ituación  de la 
E spaña N ac io n a l  en la citada fe
cha; p e r o  m od if icada  al d e r ru m 
barse la zona ro ja  y  s iendo  p re 
cisamente en ésta d o n d e —según 
estudios  estadísticos efec tuados— 
radicaban más de las tres cuar
tas partes  de la D e u d a  Pública 
Española, y más s ingularmente,  
la p rovinc ia  de M ad rid ,  que a r ro 
ja la m itad  de la misma, con un 
to ta l  a p ro x im ad o  de diez mi! m i
llones, •se hace preciso establecer 
no rm as  q u e  c o r re sp o n da n  a la 
s ituación de hecho que se p re 
senta y  que altera sens ib lem en- . 
te los té rm inos  en que b a s ta  aho- . 
ra se p lanteaba la cuestión..

En su v ir tud ,  este M inister io , 
de con fo rm idad  con lo p ro p u e s 
to  p o r  V.- L, se há serv ido d is
poner:

P r im ero .—En las provincias re
cientemente l iberadas, las decla
raciones ju radas  de p ro p ie d a d  o 
posesión  de valores  de D eu d a

pública, se p resen tarán  en las res
pectivas Delegaciones de H a-  
cienda», en cada una de las cua
les funcionará  la Jun ta  califica
dora  a que se refiere el ap a r tad o  
octavo de la O rd e n  de 14 de ju 
nio de 1938.

S eg u n d o .—En la provincia de 
M adrid ,  se p resen tarán  las e x p re 
sa d a s  declaraciones ante la Jefa
tura  del Servicio N ac iona l  de la 
D euda ,  en lugar de hacerse en la 
D elegación de H ac ienda  'co rres 
p ond ien te .Tercero .—Se autoriza a la Je fa
tu ra  del Servicio N ac io n a l  de la 
D e u d a  p ara  que cons ti tuya  en la 
misma hasta  cinco. Jun tas  califi
cadoras, que h a b rá n  de estar i n 
tegradas p o r  un  func ionar io  del 
Servicio N acional,  n o m b ra d o  p o r '  
el Jefe del mismo, con facu lta
des de legadas—y que actuará  co
m o P res iden te—, un  A b o g a d o  del 
E s tado  y  un func ionar io  del 
C u e rpo  Pericial de C o n tab il id ad  
En Barcelona y en Bilbao, po- 
d  r á n  constituirse, igualmente, 
h as ta  tres Jun tas  calificadoras, 
que estarán  fo rm adas  por  el D e 
legado de H ac ienda ,  como P re 
sidente, con facu ltad  de delegar 
en un  Jefe de la A dm in is t rac ión  
Económ ica prov incia l;  un  A b o 
gado  del E s tad o  y  un  fu n c ion a 
rio del C u e rp o  Pericial dé C o n 
tab il idad. T o d a s  ellas fu n c io n a 
rán con arreglo  a las n o rm as  fi
jadas  p o r la O rd e n  expresada  en* 
el a p a r tad o  p rim ero .

C u a r to — Se constituirá, asimis
mo, en M ad rid ,  una  Jun ta  su p e 
rior, que, in teg rada  p o r  el Jefe 
del Servicio N ac iona l,  como r r e -  
s iden te ;  el Jefe  de la A sesor ía  
jur íd ica  y el In te rv e n to r  del Ser
vicio N ac io n a l  de D euda ,  en tien
da en to d o s  aquellos  expedientes  
que, con arreglo al nú m ero  oc- 
tavo  de la citada O rden ,  deban  
pasar al Servicio N acional.

Q u in to . — En las declaraciones 
ju radas  co rrespondien tes  a loca
l idades  l iberadas  con p o ste r io r i 
dad  al p lazo concedido  p o r  las 
O rd en es  de 9 v 25 de enero  de 
1937, será suficiente el hacer 
constar  en la casilla co r re sp o n 
diente, la im pos ib i l idad  que p o r  
esta causa se tuvo  para  cumplir 
con la obligación de presen tar  
la declaración que en la p rim era  
de las citadas O rd en es  se de te r
mina, sin neces idad  de o b se rvar  
el requisi to  del n ú m ero  te rcero
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de la O rd en  de 14 de jun io  de 
1938.

Dios guarde  a V. I. m uchos 
años.

Burgos, de m ayo  de 1939.— 
A ñ o  de la Victoria.

AMADO.

M I N I S T E R I O  DE D E 
F E N S A  N A C I O N A L
Subsecretaría del Ejército

Ascensos
O R D E N  de 20 de m ayo de 1939 

ascendiendo al em pleo de Sar
 g en tos al C abo José Juan C o lo 
mar y  otros.
En v ir tu d  de lo d ispuesto  p o r  

S. E. el G enera l ís im o  de  los E jé r
citos Nacionales,  de fecha 20 de 
m arzo  de 1937 (B. O. núm . 151), 
se confiere en el em pleo su pe r io r  
inmediato, por an tigüedad , d is
f ru ta n d o  la de d icha fecha a los 
C a b o s  que a con tinuac ión  se re 
lacionan, q u e d a n d o  afectos al 
C u e rp o  de procedencia .

C abo, José Ju an  C o lo m ar .  
Idem, Emilio López Sáinz.
Idem, M arian o  Sánchez Pérez. 
Idem, A n t o n i o  H e rn á n d e z  

G rueso .
Burgos, 20 de m ayo  de 1939.— 

A ñ o  de la V ic to ria .—El G enera l  
Subsecre tar io  del Ejército, Luis 
V a ldés  Cavanilles.

O R D E N  de 23 de m ayo de 1939 
con firiendo  el em pleo de T e
n ien te  provisional de A rtillería  
al A lfé r e z  de dicha A rm a  don  

A le ja n d r o  Sánchez de León.
P o r  h a b e r  te rm in ad o  con  ap ro - .  

vecham iento  el curso de  aplica
ción y  perfeccionam iento , v e r i 
ficado  en Segovia en jun io  de 
1937, se asciende al em pleo  de 

T eniente  p rov is iona l  de Artille*-, 
ría, con an t igüedad  de  28 de  j u 
l io  de dicho año, al A lférez  de  
dicha escala y A rm a  d o n  A le - '  
ja n d ro  Sánchez d¿ León, el cual 
con tinuará  en su actual destino ..

Burgos, 23 de m ayo de 1939.— 
A ñ o  de la V ic to r i a —El G en era l  

. Subsecre ta r io  del Ejército, Luis 
V a ld és  Cavanilles.

O R D E N  de 23 de m ayo de 1939 
accendiendo al empleo de  Sar
gento  provisional de Ingen ieros  
a don  Julio  L a u ren tino  B eltrán  
y  otros.
P o r  hab e r  te rm inado  con a p ro 

vecham ien to  el curso seguido  en 
la A cadem ia  para  Sargentos p r o 
visionales p ara  Batallones de 
T raba jado res ,  se p rom ueve  a d i 
cho empleo, con an t igüedad  de 
8 del actual, y  pasan a los d es 
tinos que  se indican, a los a lum 
nos  de la expresada  A cadem ia  
que  se re lacionan  a c o n t in u a 

ción:
D o n  Julio  L au ren tino  Beltrán, 

García , al B ata llón  de T raba ja-  
dorés  núm . 68.

D o n  E ladio  Castillo  Fuentes, al 
ídem  ídem íd e m . ’

D o n  D iego  G a l la rd o  G u erre ro ,  
al Batallón de T rab a jd o res  n ú 
m ero  137.

D o n  A g u st ín  N av a rco ren a  L ó 
pez, al ídem  ídem.

D o n  José C o b o  Vilches, al ídem 
ídem.

D o n  A n to n io  Rasero  Góm ez, 
al ídem ídem núm . 167.

D o n  D ém ófilo  O jed a  D e lg a
do, al ídem  ídem  ídem.

D o n  Francisco A lcañiz  Palacios, 
al ídem  ídem  núm . 204.

D o n  A gust ín  Jiménez Pueye, al 
ídem  ídem.

D o n  M an ue l  Jiménez Viana, al 
ídem  ídem.

D on  G era rdo  Eirin Priego, al 
ídem  ídem  núm . 108.

D o n  Serafín Rivera . Zuil,  al 
ídem ídem  ídem.

Burgos, 23 de m ayo  de 1939.— 
A ñ o  de la V ic to ria .—El G en e ra l  
Subsecre tar io  del Ejército, Luis 
V aldés  Cavanilles.

Destinos
O R D E N  de 22 de m ayo  de 1939 

destinando  al Sargen to  p rov i
sional de A rtillería  don M a n u e l  
G ó m ez P érez y  otros.
Pasan  a los des tinos  que  se in 

dican, los Sa rgen tos  p ro v is io n a 
les de A rt il lería  que  a continua-, 
ción se re lacionan:

D o n  M anue l  G ó m e z  Pérez, de 
a d ispos ic ión  del M a n d o  de T r o 
pas V o lun tar ias ,  al 15 Regim iento  
Ligero.

D o n  E lisardo  Q u ir i ta s  D o m ar-  
go, de ídem ídem ídem, al se

g u n d o  R egim iento  de M ontaña.
D o n  Sergio San José Luelmo, 

de ídem ídem ídem, al 14 Regi
miento  Ligero.

D o n  H e rm in io  O rd iz  Ordiz,  dé 
ídem ídem  ídem, al cuarto  Re
gim iento  Pesado.

Burgos, 22 de m ayo  de 1939.— 
A ñ o  de la V ic to r ia .— El G eneral  
Subsecre tar io  del Ejército, Luis 
V aldés  Cavanilles.
O R D E N  d e  22 de m ayo de 1939 

* con firiendo  destino  al Brigada- 
Practicante don C asim iro  Sán
chez M ed iero  y  a un Sargento- 
Practicante.
El Brigada-P rac tican te  d o n  Ca

sim iro  Sánchez M ed ie ro  pasa des
t inado , de d ispon ib le  en la Q u in 
ta R egión  M i l i t a r l a  disposición 
de la Jefa tu ra  de los Servicios 
San ita r ios  de la misma, y  el Sar
gen to -P rac t ican te  d on  C ánd ido  
H e rn a n d o  Bel, del H o sp i ta l  M i
litar' “A lfo nso  C a r lo s ”, de Pam
plona, al H o sp i ta l  M il i ta r  de Es- tella.

Burgos, 22 de m ayo  de 1939.— 
A ñ o  de la V ic to r ia .— El General 
Subsecre tar io  del Ejército, Luis 
V aldés  Cavanilles.

O R D E N  de 22 de m ayo de 1939 
destinando  al Sub in spector V e
terinario de segunda don V ic
torio N ie to  M agán y  dos  Ofi
ciales más.
Pasan des tinados  a la Inspec

ción de V eter inaria ,  sin perju i
cio de sus actuales destinos, el 
Sub inspec to r  V ete r ina r io  de se
gunda , don  V ic to r io  N ie to  M a 
gán ;  el V e te r ina r io  p rim ero  don 
Jav ie r  F e rn án de z  Losada, y él 

^Veterinario segundo , asimilado, 
don  Rafael G u z m á n  M oren o .

Burgos, 22 de m ayo  de 1939.— 
A ñ o  de la V ic to r ia .—El .General. 
Subsecre tar io  del Ejército, Luis 
V aldés  Cavahilles.

O fic ia lidad  de  C o m p lem en to  
Ascensos

O R D E N  de 17 de m ayo  de 1939 
confiriendo el em pleo inm ediato  
superior al Brigada de C om ple
m en to  de A rtillería  don Fran
cisco R a fo ls  Serda.
P o r  reun ir  las condicione^ que 

señala el vigente R eglam ente  de 
R eclu tam iento  y d isposic iones
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complementarias, se asciende al 
empleo de Alférez de Comple
mento de Artillería, con antigüe
dad de 20 de marzo último, al 
Brigada de dicha escala y Arma 
don Francisco Rafols Serda, él 
cual continuará en su actual des
tino.

Burgos, 17 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 20 de mayo de 1939 
ascendiendo al empleo inmedia
to al A lférez de Complemento  
de Ingenieros d o n  Emeterio 
Blanco Sánchez y  otro.
Por reunir las condiciones que 

señala' la Orden de 12 de abril 
de 1938 (B. O. núm. 540), se as
ciende al empleo de Teniente de 
Complemento del Arma de Inge
nieros, con antigüedad de 31 de 
marzo de 1939, al Alférez de di
cha escala y Arma del Batallón 
de Zapadores núm. 7, don Eme
terio Blanco Sánchez, y con idén
tica antigüedad al de igual em
pleo, escala y Arma del Batallón 
de Zapadores núm. 5, don Salva
dor García» de Pruneda/ los cua
les continuarán en su actual destino. '

Burgos, 20 de mayo de. 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Situaciones
ORDEN de 22 de mayo de 1939 

pasando a la situación de reem
plazo por enfermo al A lférez de 

 Complemento de Infantería don 
Fernando Ramos Camacho.
Pasa a la situación de reemplazo por enfermo, con efectos ad

ministrativos a partir del día 11 
del ac tu a l 'y  residencia en Santa 
Cruz de La Palma (Islas Cana
rias), el Alférez de Complemen
to <de Infantería don Fernando 
Ramos Camacho, por hallarse 
comprendido en las instrucciones aprobadas por R. O, C. de 5 de 
junio de 1905 (C. L. núm. 101),

Burgos, 22 de mayo de 1939.—* 
Año de la Victoria.—El General 

> Subsecretario del Ejército, Luis Valdés Cavanilles.

Subsecretaría d e  Marina
Auxiliares de Oficina

O R D E N  de 22 de mayo de 1939 
nombrando Auxiliar de Ofici
nas, provisional, a don Tomás 
Liñán.
Se nombra Auxiliar segundo 

provisional de Oficinas-y Archi
vos al marinero voluntario To
más Liñán Doval, el que conti
nuará en el mismo destino.

Burgos, 22 de 'mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.—El’ Contral
mirante Subsecretario de Marina, Rafael Estrada.

Destinos
O R D E N  de 22 de mayo de 1939 

nombrando 2.2 Comandante del 
“Tetuán” al A lférez de Fragata 
de la R. N . M . don Ramón 
Caubet.
Se nombra segundo Comandan

te del Patrullero “Tetuán” al A l
férez de Fragata de la Reserva 
Naval Movilizada don Ramón 
Caubet González.

Burgos, 22 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Contral
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.
O R D E N  de 22 de mayo de 1939 

pasando destinado a las^órde- 
nes ' del Comandante G eneral. 
de la Escuadra el Comandante 
M aquinista don Marcial Cid.
Cesa en su actual destino, y pa

sa destinado a las órdenes del Co
mandante General de la Escua
dra, el Comandante Maquinista 
de la Armada don Marcial Cid 
Mayobre.

Burgos, 22 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Contral
mirante Subsecretario de Marina, Rafael Estrada.

O R D E N  de 22 de mayo de 1939 
destinando al Segundo Regi
miento de Infantería de Marina 
al Capitán don Carlos Arriaga.
Cesa en el Primer Regimiento 

de Infantería de Marina y pasa 
destinado al Segundo el Capitán 
de dicho C u e r p o  don Carlos 
Afriaga y de Guzmán.

Burgos, 22 de mayo de 1939.— 
Año de, la Victoíia.—El Contral
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

O R D E N  de 21 de n ayo de 1939 
destinando al Primer Regim ien
to de Infantería de Marina al 
Teniente don M anuel M ontea- gudo.
Cesa en el Segundo Regimiento 

de Marina y pasa destinado al ' 
Primero el Teniente de dicho 
Cuerpo don Manuel Monteagudo 
Luaces.

Burgos, 22 de mayo de 1939.— 
Año de la Victo/ia —El Contral
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

O R D E N  de 22 de mayo de 1939 
destinando al Regimiento de In 
fantería Marina de Baleares al 
Sargento don José A ntonio  Gar
cía.
Cesa en el Primer Regimiento 

de Infantería de Marina y pasa 
destinado al de Infantería de M a
rina de Baleares el Sargento de 
dicho Cuerpo don José Antonio 
García Martínez.

Burgos, 22 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Contral
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

O R D E N  de 22 de mayo de 1939 
destinando a Santander al A u 
xiliar 2.2 Radiotelegrafista don 
Juan Fernández.
Cesa en su actual destino, y 

pasa destinado a Santander, el 
Auxiliar segundo Radiotelegrafis
ta don Juan Fernández Vidal.

Burgos, 22 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Contral
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

O R D E N  de 22 de mayo de 1939 
destinando a Xa Estación Radio- 
telegráfica de Cartagena al O fi
cial 2.2 don Julián Sicilia.
Cesa en su actual destino, y 

pasa destinado a» la Estación Ra- 
diotelegráfica del Departamento 
Marítimo de Cartagena el Oficial 
2.2 Radiotelegrafista don Julián 
Sicilia Martín.
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Burgos,  22 de mayo de 1959.— 
A ñ o  de la Victoria.—El C o n t r a l 
mirante Subsecretar io de Marina ,  
Rafael  Estrada.
O R D E N  de 17 de mayo de 1959 

destinando a la Com isión  de 
Salvamento  de B uques  a los 
B u zo s  Victorio M oran y J o s é  
Ir iondo.
Cesan en sus actuales dest inos 

y  pasan  dest inados a las ó rdenes  
del Jefe de la Comis ión de la* A r 
mada  para Salvamento de Buques 
los Buzos Victorio Moran  y José 
Ir iondo.

Burgos,  17 de mayo de 1959.— 
A ñ o  de la Victoria.—El C o n t r a l 
mi rante '  Subsecretar io,  de Marina ,  
Rafael  Estrada.

Rectificaciones
O R D E N  de 22 de mayo de 1959 

rectificando el nom bre del opo
sitor para la Escuela N a va l  don  
Fermín Zabalza.
Se rectifica» la O rd en  “Escuela 

.Naval Mil i t a r” de 16 del actual  
(B . O.  núm.  157), en el sent ido!

Sue el candidato núm.  292. es Z a 
alza Mora l  (don  Fermín) ,  y no 
tYus ta  Muiños  (don  Fermín) ,  co

mo  por  er ro r mater ial  se consig
n a b a  en la misma.

Burgos,  22 de mayo de 1959.— 
Añ o  de la Victoria.—El C o n t r a l 
mi rante Subsecretar io de Marina ,  
Rafael  Estrada.
O R D E N  de 22 de mayo  de 1959 

rectificando el nombre del A l 
férez  de N a v io  don Federico  
Sánchez-Barcaiztegui.
Se rectifica la O rd en  de 12 de 

octubre de 1956 (B. O.  núm.  5),
en el sentido de que e'1 Alférez de 
Nav io  que en la misma  se inclu
ye es don Federico Sánchez-Bar-  
caiztegui, y no Desiderio,  como en 
la misma-se  decía.

Burgos,  22 de mayo de 1959.— 
A ñ o  de la Victor i a.—E1‘ C o n t r a l 
mi rante Subsecretar io de Marina ,  
Rafael  Estrada.
O R D E N  de 16 de mayo d e ' 1959 

inc luyendo , en la de 9 del ac
tual al Educando de Banda de 
In fantería  de Marina J o s é  B o u 
z a .
N o  habiéndose incluido, por  

e r r o r  de copia, el nombre  del

Educando  de Banda de Infante- '  
ría» de M ar ina  José Bouza López 
en !a O rd e n  de 9 de mayo de 1959 
(B. O. núm.  150), se considerará 
incluido en la misma delante de 
A n d ré s  García  Pan.

Burgos,  16 de mayo de 1959.— 
Año  de la Victoria.—El Contraal
mi rante Subsecretar io de Marina ,  
Rafael  Estrada.

A D M I N I S T R A 
CION CENTRAL

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Jefatura del Servicio Nacional de 
Enseñanzas Superior y Media

O R D E N  C I R C U L A R  a los Rec
torados de Universidades dando  
normas para dispensa de esco
laridad a los a lum nos de E n se 
ñanza Media.
De conformidad  con la a u t o r i 

zación p revenida en el nú mero  
quinto de la O rd e n  de 26 de oc
tubre  de 195S, y para su mejor  
aplicación,

Esta Jefa tu ra  dispone:
Primero.  — Las concesiones de 

escolaridad,  dentro de lo preveni- .  
do en los preceptos de la citada# 
O r d e n  de 26 de octubre últ imo, 
p roduc irán,  con relación al curso 
o cursos dispensados,  los mismos 
efectos que las declaraciones de 
suficiencia previstas en el régimen 
acordado para» la aplicación de lo 
dispuesto en !a Base VII  del a r 
tículo p r imero  de la Ley de 20 de 
septiembre de 1958.

Segundo.—Los Inst i tutos  Nació  • 
nales,  los Colegios l egalmente re
conocidos o las personas  quienes 
deban suscribir el dil igenciado de 
los Libros de -calificación esc J a r ,  
consignarán en éstos la diligencia 
de concesión, t ranscr ibiendo la o r 
den personal  correspondiente,  des 
pués de las de inscripción relat i 
vas al curso o cursos d i s p en sad o s . '

Tercero.—La dispensa total  de 
•escolaridad será equivalente a la 
dil igencia final de suficiencia para 
pasar  al Examen  de Estado,  y su 
correspondiente dil igencia será ex 
tendida en el Libro de calificación ,

rescolar por  el Inst i tuto Nac iona l  
donde se formalicen las inscrip
ciones reglamentari as ,  que serán 
consignadas previamente,  después 
de los datos y filiación generales.

Dios guarde a* VY. II. muchos  
años.

Vitoria,  16 de mayo d-c 1959.— 
Añ o  de la Victor i a.— El j efe  del 
Servicio Nac iona l  de Enseñanzas  
Superior  y Media,  José Pemart ín,
l imos.  Sres. Rectores,  M. I. Seño

res Di rectores  de los Ins t i tutos  
Naciona les  de Enseñanza  M e 
dia y Sres. Di rectores  de Cole
gios l egalmente reconocidos.

Comisaría General de Teatros Na
cionales y Municipales

A N U N C I O  inv itando  a los con
cursantes designados para la 
traducción y  adaptación de la 
letra a la música de- cuatro ópe
ras clásicas.
El art iculo 4.9 de la O rd e n  de 

23 de enero de 1939 (B. O.  n ú m e 
ro 29) preceptúa la publ icación 
del dictamen emit ido por  la C o 
misaría Genera]  de Teat ros  N a 
cionales y Municipales  para que 
sirva de invitación a los autores  
designados,  a fin de que se p re 
senten en dicho D ep ar t am ent o  a 1 
recoger los ejemplares de las obras  
que la Comisar ia  debe facilitar a 
los autores  que deba*n tomar  pa r -  
té en el Concurso de t raducción 
y adaptación de la letra a la mús i 
ca de cuatro óperas clásicas.

En su cumpl imiento,  se invjta 
a don Pedro Turiel ,  don Pedro  
Rosselló,  don Joaquín Pena,  don 
Hipó l i toc Gal an te ,  don An ton io  
Gasparet t i ,  d o n  Francisco M ald o -  
nado,  don Tomás  Royo,  don D e 
metrio Galán,  don F. Gamecho-  
goicoechea,  don F. G.  Alegría ,  don 
G e ra r d o  Diego,  don Jaime M as  
Porcel,  don José Molina», don Jo
sé Mateo  Díaz,  don  Ernesto  Scha- 
fer.,. don Edua rd o  Prado  y don 
Bernardo  García,  cuyas solici tu
des se han  se lecc ionado 'por  esti
mar  con garant ías  suficientes a los 
interesados para tom ar  part e en 
el Concurso  de referencia.

Lo que se hace público para ge 
neral  conocimiento de ¡os mismos.

Vitoria,  12 de mayo  de 1939.— 
A ñ o  de la Victor i a.—El Com isa 
rio Genera l  Accidental ,  José M a 
ría de . Huar te .
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A d m i n i s t r a c i ó n  C e n t r a l  M i n i s t e r i o  d e  A g r i c u l t u r a

SERVICIO NACIONAL DE GANADERIA
e p i z o o t i a s

Cuadro estadístico de las enfermedades mtecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a los anima - 
les domésticos en la ESPAÑA LIBERADA durante e l mes de enero de 1939, según los datos 
remitidos a este Servicio por los Inspectores provinciales del Cuerpo Nacional de Veterinarios.

ENFERMEDAD PROVINCIA Municipios . Especies.
a t a c a d a s

Invasiones
Bajas 

por muerte o 
sacrificio

Coruña ... ... ... .............. . .......... 1 Bovina. ... 2 2 s.
^Aborto epizoótico. Lugo ............................. ................ 7 Idem... 52 3 s.

Sevilla ... ................... . ................ 1 Idem... ... 9 —

Totales... 63 5

Burgos ... #-,t ... ... ... ... ... 1 Ovina , ... 6 6
Cáceres.. .............................  ... 1 Bovina. ... 6 6 '
Cádiz ............................... . ... ... 1 Idem......... 1 1
Coruña.......................  ... ......... 1 Idem;.. 0 . 2 2

Carbunco bacteri- Logroño. ... .............  ... ... ... 1 Idem......... 1 1
diano....... ............. Lugo ................  ... ... . .......... 2 Idem... ... 5 4

Oviedo... ..................... . ... ... ... 1 Idem... ... 1 1
Santander........ . .........  ................ 1 Idem....... . 1 1
Toledo y zona agregada Madrid 1 Bovina. ... 5 5

Totales... 2 8 ' 27

Alava . . .  ................................. .. . 1 Bovina. ... í 1
Lugo ....................... ...................... 1 Idem......... 1 1

Carbunco sintomá Orense..¿ ... ... ... .%« ................ 2 ídem... ... 3 3
tico ...................... Oviedo............. % .......... ... .......... 1 Idem... ... 1 1

Segovia............., ............................. 2 Idem......... 3 3
Sevilla ... ................ ... ... ... ... 1 Equina. ... 1 1

Totales... 10 - 10

Badajoz----- /.............. . .......... 3 Porcina 8 8 s.
Cáceres.. .............................  ... ... 18 Idem......... 30 50 s.
Coruña............. ... ... ... ......... 1 Idem..* o. 3 3 s.

Cisticercosis .......... Navarra. ... ................ .............. ' 2 Idem... ... 5 5 s.
Sevilla . . . . . .  ... .........  ........: ... 1 Idem... ... 1 1 s.
Toledo y zona agregada Madrid 2 Idem... 4 4 s.
Valladolid......................................... 1 Idem... ... 1 1 s.

Totales... 52 52

Difteria aviar ... ... Seg ovia ..................................... ;. ...
!

i Gallinas .. 4
Totales... 4 —

Distomatosis ... Zaragoza ............................ .......... i Ovina....... 9 . *9 s.
♦ Totales.. . 9 9 s.

Alava ...  ......................................... 14 Bovina. 222 5
Fiebre aftosa ......... Idem .................................. . — ... 3 Porcina ... 11 1

Idem ... .........  .........  ............. 1 O v in a ........ . 219 34
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ENFERMEDAD PROVINCIA Municipios Especies
a t a c a d a s Invasiones I liajas Ipor muerte | sacrificio

A vila  ...................................................... 5 B ovina. ... 15 i i
Idem  .................. * . . .  . . .  ..................
B ada jo z ............. ........................... ..  ...
Idem  ... ... ... . .. ... ‘.................

1
5
5

Porcina ... 
Bovina. ... 
C ap rin a  ...

y
997

9 2
1

B u r g o s ......................................... ... 24 B ovina. ... 2.055 58
C áceres........  ... ..........  ... ... ...
Idem  ... .. .  ... .........................  ...

12
4 -

Id em ..........
O v in a ........

1.087.
2.014

24
Idem  ... ... ... .......... ... .......... 2 C ap rin a 99 —
Idem  ......... . ... ... ... ... .......... 8 Porcina ... 536 34
C ó rd o b a  ... ••• .................. 7- Bovina. .1. 898 285
Idem  ... ••• ... ................. 3 O vina..' ... 326 15
Idem  .................. ... ... ..\ .... ... 6 C aprin a  ... 474 91
Idem  . .........  ... ..7 ... ... ... ... 7 Porc ina  ... 1.574 369
G ra n a d a ............................  ................ 1 B ovina. ... 1 —
G u ip ú zco a ........................ . . .  . . .  ... 2 Id em .......... 59 1
H u e lv a .......... . . .  ................... ..  ...
H uesca.. .. .  . .. . .. ........... ... ...

1
1

P orc ina  ... 
B ovina. ...

138
6

1
León ... ... ... . . .  ... ... ... 1 Id em .......... 4 2
L ogroño  ... ... . .. ... . .. ... 7 Id em .......... 63 2

Fiebre aftosa .......... Idem  ........................................  ...
Idem  .......................... ... ...

8
1

O v in a ........
C a p rin a  ...

397
25 / —

Idem  ..................  ... ... ..........  ... 1 P orcina ... 5 --
N a v a rra ............. . .................. ... 2 B ovina. ... 80 --
Idem  ........... ......................  ...
O v ie d o ......... ........... ........... ...
Pa lencia ........ ... ... ... ...

1
5
5

O v in a .......
B ovina. ... 
Id em ........ .

100 
• 50 

109
1

Salam anca......................... ..........  ... 12 Id em .......... 1.618. 44
Idem  ............................... . ... ... ... 1 P orc ina  ... 311 45
Idem  ......... . ... ....................... . ... 1 C ap rin a  ... 152 3
S an tan d e r... ... ... ... . .. •>. 17 B ovina. ... 710 34
Segovia.. ... ..a ... ••• 3 Id em .......... 642 6

i
Sevilla ... ... ..* ... ............. *
Idem  ... ... ... .................. ... *..

3
1

Idem ... 
C ap rin a  ...

192
46

2
7

Idem  ............................................... ...
Soria y zona l i b . G u ad a la ia ra  ... 
T eruel .......... ..................'  ... ...

1
6

. 5
P orc ina  ... 
B ovina. ... 
O v in a .......

14
70

2.69?
14

T o ledo  y zona agregada M ad rid
V a lla d o lid ................................ .... ...
Idem  ................ . ... ...

1
2
1

Bovina. ...
Id em ..........
O v ina ..

12
13
50

12
3

Z aragoza ... ... ........... *................ 7 B ovina. ... 1.602 . 235
Idem  ... ............... . ... ......... . ... 7 O v in a ....... 1.491 —

T o ta les ... 21.053 1.342
Influenza ... .......... V allado lid  ........... ...................... 1 E q u in a ...... 2 __

T o ta les ... 2 ‘ —
C ádiz ... ... ... ......... . ... ... 1 Porc ina ... 1 1
C o ru ñ a ... ... ............................. .... I Id em .......... 2 • _
H u e lv a ... ... ... ... ... ... ... .., 2 . íd e m .......... 32 17M al ro jo  ................. Salam anca ... ........... ................ 5 Id em .......... 27 16
S e v i l la .................................... . , .c ... 1 Id em .......... 1 1
Z aragoza ....................... . ............... 1 Id em ......... 2 1

T o ta les ... 65 36.
B ada jo z ............. . ... ... ,,, ... ... 2 Porcina .. 66 40
H u e lv a ... ....................... . ... ... 2- íd e m .......... 71 » 45
Lugo ..........  ... ................................ 1 Id em .......... 105 32 ‘

Pastereulosis .......... M á la g a ......................................... . ...
Salam anca......................... ... ...
Sevilla ... ... ... • ... ... ...

* Z am ora ........................ ... _

2
* 1

1
1

Idem ...
Id em ..........
Id em ..........
Id em ..........

i 16 
2

40
3

56
2

40
3• - T o ta les ... 403' 218 ,
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ENFERMEDAD PROVINCIA Municipios Especies
a t a c a d a s

Invasiones
Bajas 

por muerte 
0 sacrificio

Perineumonía exu Navarra.............  .......................... ,. , 1 Bovina. ... * 2
dativa contagiosa Zaragoza ....................... ................ 1 Idem......... * 3

Tota-es... — * 5
'

Cáceres............. * ................ 2 : Porcina ... * 43
Córdoba................................ ,........ 2 Idem... ... 98 22
Coruña ....... . ... ... ................ 5 Idem......... 16 16
H uelva............... ... ...................... 5 Idem......... 187 136
Lugo ........ . ... ... .........  .......... 1 1 Idem... .... 224 92
N avarra............. ... .......... ......... 1 Idem... ... — * 1

Peste ....................... Orense ... ... ... ... *.. *.. 3 Idem... 8 S
Oviedo................................... .......... 1 Idem... ... 4 3
Salamanca........ . ... ... ................ 3 Idem......... 54 52
S e v illa .................... . ... ................ 1 Idem... .... 20 5
Toledo y zona agregada Madrid .1 Tdem......... 20 ’ 7
Zam ora............................................... 1 Idem......... 6 4

Totales... 657 589
Peste aviar....... * ... H uelva......... ... ............................. 1 Gallinas ... 39 39

Totales... 39 39
Badajoz. ..; ... v.« ♦........ 1 Canina. ... 1 1
LJuelva............... .......... ................ 1 Equina. ... 1 1
Idem ........ . ... ................  , ........ 1 Bovina. ... 1 1
Navarra. ... ... ... ... ... ... ... 1 Caprina ... 1 1
Pontevedra.............. .......... .......... 3 Canina. ... 5 ' 3
Salam anca.. ................ ^ ................ 1 Idem......... 1 1

Rabia .................... . Idem .......... ... .......... „........ 1 Ovina .. ... 2 2
Santander....... . ... ....................... 1 Cabina. ... 1 1
Segovia.. .......... ... ... ......... 2 Idem........ . 2 . ' 2
S e v illa ............... %........  ............... 4 Idem........ . 7 ■ 7
Idem .......... ... ... >.. ... ... *.. 1 Felina........ 2 2
Teruel ............... ... .................... ,. 1 Canina. ... -1 1
V ^ lad olid ... .......... 5.. ......... 1 O vin a...... 4 4
Zamora........ ..................... 1 * Bovina. ... 1 1
Zaragoza ... .........  ... ................ 2 Canina. ... 2 2

Totales... . 30 30
Radaioz. ... 4.. ... ... 6 O vin a...... - 1.120
H uelva......... ... .......... ... ... ... 1 Idem......... 13 '--

ySarna ....................... S e v illa ............... ... ...................... 1 Mem......... 30 ■--
Soria y-zona lib. Guadalajara 1 Equina .... 1 •—
Idem ... ..........  ............................. 2 O vin a...... 120 --

Totales... 1.284 —

Avila ........ . ... *........  ... 1 Porcina ... 1 1 s.
Badajoz.............. v.. ... ............... 3 Idem......... 3 *3 s.
Cáceres. ... .............  *........ 26 Idem.., .... 46 46 s.

- Navarra. ... ...................... 3 Idem......... 3 3 s.
Triquinosis................ Segovia.. v#, ... .........  ... 1 Idem......... 1 1 s.'

Sevilla ............................ ................ 1 Idem......... 1 1 s..
Toledo y  zona agregada Mádrid Tdem......... 6 6 s.í
Vizcaya.. ;4* *.. ... ...................... 1 Idem... 1 1 s..

' '
_ * Totales... 62 62
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ENFERMEDAD PROVINCIA Municipios Especies
atacadas

Invasiones
Bajas 

por muerte o 
sacrificio

A lava  ................* . ..  . . .  .................. 2 B ov in a . ... .2 2 s.
B a d a jo z .................................... . ........... 1 Id em .......... 2 2 s.
C á d iz  ... . ..  . . .  . ..  IM |-|- .*• 1 P orcin a  ... 3 3 s.
Idem  ................. . ..  •>. 1 B ov in a  ... 1 1 s.
C ó rd o b a .. ... ..................  **. Idem .,, .... 5 3 s
Idem  ..........................  . . .  . ..  ... 2 P orcina ... 3 • 3 s.
G u ip ú zcoa ... ........................ . ... 1 B ovin a . ... 1 1 s.
Las Palm as................................... . 2 Id e m .......... 3 3 s.
L eón  ... ... , . . .  . ..  . . .  .m jfc». 1 Idem ... .... 2 2 s.

T u bercu los is ........... N avarra. ... . . .  ............... . ... 1 Id em .......... 2 2 s.
O v ie d o ............... ............... ... . . . 2 Id em .......... 3 3 s.
Salamanca.... .. ........................ . 2 Id em ........* li 3  s.
Santa C ruz de Tenerife .. ... . . . 1 íd e m .......... i 1 s.
S eg ov ia ................ .... ... , .........  ... 1 Idem ... #... 2 2 s.
V a lla d o lid ........... . . .  . . .  . . .  ... 1 Id em .......... 2 2 s.
V iz ca y a ......... .................* . . .  ... . .. 3 Idem ... .... 9 9 s.
Z arag oza  ......... . . ..  . ..  . .. 2 Idem ... .... 4 4 s.

T ota les ... 46 46

B urgos ' , ........ . ...........  , ‘ ... ... 2 O v in a ........ ’ 18 2
■ C áceres........................ .......................,. 1 Idem  ... 58 .—

H u esca ... ............................. . . 0 4 Idem  ......... 140 23
León ... ., e t«x •. «. * mmm . ..  «.. Idem  ... .... 1 —■
L o g ro ñ o . ..„ , r* . ..  . ................  . . . Idem  ... .... 508 54
N a va rra ............................ . „ % ... Idem  ,m .... 2 —

V i r u e U ........ . .......... Salamanca ... ... . ..  . .. 1 Idem  ... 51 39
S eg ov ia ...............................  . ... . .. 1 Idem  ... .... 370 30
Soria y  zona agr. G uadalajara.. 5 Idem  ... .... 95 6
T eruel ... ......................... ........... ... 1 Idem  ......... 12 5
T o le d o  y  zona agregada M adrid 1 Idem  ......... 125 1

• V aJladolid ... . ... ... ................ . . 3 . Idem  ......... 30 14
Z aragoza  ... "... ... ............... ... . . . 11 Idem  ......... 810 91

T o ta le s .... 2.226 265

R E S U M E N
ENFERMEDADES ESPECIES ATACADAS Invasiones Bajas por muerte 

o sacrificio

A b o rto  c o in o ó t i c ó ............................... B o v in a ............................... ............... ,. 63 50 s.

B o v in a ....................... .......... ............... 17 16
C a rb u n co  bacterid ian o  .................. O v i n a .............. ....................................... 11 11

T ota les .................. .... ... 28 27

B o v in a ........ .............. . . .  . ..  ........... 9 9
C a rb u n co  sin tom ático  .................. Equina ... . . . . . .  .......................... . .  . 1 1

T ota les ... ............... i. ... 10 10

C isticercosi >............................................. Porcina ... ... ........................ . . .  ... 52 52 's.

D ifteria  a v i a r ...................... , ......... . . . G a llin a s ........  ... ........................ . . . . 4

D istom a tosis  ........................................ O v in a  ... ........................................ . .. - 9 9  s
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ENFERMEDADES ESPECIES ATACADAS Invasiones Bajas por muerte
o sacrificio

Bovina .. . ................................................ 10.413 727 '
C a p r in a ................................................... . 805 102

Fiebre aítosa. ................... .. . O v i n a .........................  . . .  . . .  .. . 7.239 49
Porcina...  ......... . . . .  , . .  ...........  . . . 2.596 464

Totales ... .......................... 21.053 1.342

Influenza..  v  ... Equina ...  .................  . . .  . . .  . . .  . . . 2 __

Mal ro jo  ... . . .  . . .  . . .  .. ................ Porcina . . .  . , t . . .  . . .  ........................... 65 36
-

403 218Pciste:euiOs:s.. .. . P orcina .. .  ................ . .. .

Perineum onía 'exudativa c o n t a 
giosa . . .  ..........p, ........... B o v i n a ................  ...........  ............. * 5

P e s t e ............. ................................ >......... P o rc in a ................................  . . .  ........... 657 389 •

Peste aviar . . .  .. ................ . . .  .. . Gallinas.. . . .  . . .  . . .  ................... 39 39 '

B o v i n a ............... . .. . . . .  . . .  . .. 2 2
C anina ...  •»« «.« «»• •»#
C a p rin a .........  ................. . . . .  . . .  . . .

18r 181
R a b ia . . .  m< ?•» «»-» *.« •»* . . .  . . .  . . . E qu in a .......... .....................

Felina . . .  ................., , . t . . .  , . .
1
2

1
2

O vina .. .  . . .  ........... . . .  . ..  . . .  . . . 6 6

Totales ...  . . .  ........... 30 30

Saína  ... ,,, ... . .. . . .  . . .  .. . . . .  , l(
E q u i n a ........ . .. . . . .  ».. ...........
O vina .. . ........... .............................. .

1 - 
1.283

1

Totales ;.. . . .  ................... 1.284 1
T r i q u i n o s i s ................, ........... .. . P orc in a ..............................., ...........  . . . 62 62 s.

B ovina  .. . .. .  . . .  . . .  , . .  . ..  ... 40 ' ' 40  s.
Tuberculosis..  ......... . . . . Porcina .. . ...  r. .........................i ... 6 6 s.

Tota les  ...  ...........  .. .  . . . 46 46 s.

Viruela . . .  ................. ,, Ovina ......... . *.. ... 2.226 265

Las cifras con asteriscos en 1 
Burgos, 6 de mayo de 1939.— 1 

M ariano Rodríguez, de Torres.

as casillas de bajas corresponden 
^ño de la Victoria — El Jefe  del

a enfermos de meses anteriores. 
Ser- icio N acional dé Ganadería.-

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y  
COMERCIO

Servicio Nacional de Industria 
RESOLUCION

V is to  el expediente prom ovido 
en virtud de la instancia presen
tada* por don Ram ón Q u i jan o  de 
la Colina, como D irector  G erente  
de la S. A. fosé M aría  Q u i ja n o ,  
para ampliar el taller de trefilería 
de su factoría de Los Corrales  de 
Bueina (S a n ta n d e r) ;

• Resultando que en la tramita
ción del m encionado expediente 
se han cumplido los preceptos 
exigidos en el D ecreto  de 20 de 
agosto último, referente a la ins
talación de nuevas industrias y 
ampliación o transfor<nació..r _de 
las existentes; que la industria de 
referencia está incluida en el g ru
po d) de la clasificación estable
cida en el artículo segunda del 
citado Decreto, correspondió ido, 
por lo tanto, a este D ep artam en

to el otorgar la autorización re
glamentaria;

Considerando que si bien las 
fábricas existentes en E s p a ñ a  
cuentan con elementos suficientes 
para abastecer el M ercado N a d o -  
nal ;

C onsid erand o que, a pesar de 
lo que antecede se importan algu
nas cantidades de alambre v de
rivados del mismo, debido, a ser 
d' calidades especiales y precio 
más económ ico :
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Considerando que deben m o
dernizarse las instalaciones exis
tentes en España, instalando nue
vos elementos de producción;

V isto  el informe de la D elega
ción de Industria de la provincia 
de Santander,

Esta Tefatura del Servicio N a 
cional de Industria, de acuerdo* 
con la propuesta correspondiente 
de la misma, ha resuelto:

A utorizar a S. A. Tose María 
Q uijano , de Los Corrales de Buel- 
na {Santander"), para amnliar su 
industria de fabricación de alam
bre, instalando cuatro nuevas m á
quinas *de producirlo.

La presente autorización queda
rá. sujeta a las condiciones si
guientes: .

C o n d ic io n es  g en era le s
Primera.— La presente autoriza

ción sólo será válida para el peti
cionario de referencia.

Segunda.— La instalación de las 
cuatro máquinas v '  su capacidad 
dt producción se ajustarán en to 
das sus partes al proyecto pre
sentado.

Tercera.— La puesta en marcha 
de la instalación habrá de reali
zarse en un plazo máxim o de seis 
meses, contados a partir de ¡a fe 
cha de la publicación de la pre
sente resolución en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O , pasa
do el cual sin realizarla, se consi
derará anulada la autorización.

C uarta .— El interesado comuni
cará a la Delegación de Ind t^tria 
de la provincia de Santander la 
recepción en fábrica de las má
quinas importadas, para que por 
la misma se c o i r ^ n ,r be oue res
ponden en un todo al permiso de 
importación. - • -

Q uinta .— U n a  vez terminada la 
instalación el interesado !o noti
ficará a la Delegación de Indus
tria de Santander, para que ésta 
proceda a la extensión de la co
rrespondiente acia de com proba
ción y autorización de funciona
miento.

Sexta .— Esta autorización no su
pone la de importación de ma
quinaria,* que deberá solicitarse en 
la forma acostumbrada; acom pa
ñándose un ejemplar del B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
en que se publique la resolución 
favorable o copia de ésta e x te n - ,

dida por la Delegación de Indus
tria, a fin de que del análisis de 
tal resolución se concrete la im
portación que hubiere de autori
zarse.

D ios  guarde a V .  S. muchos 
años.

Bilbao, 9 de mayo de 19^9.— 
A ñ o de la V icto r ia .— El Jefe del 
Servicio N acional de Industria, 
L M. Areilza.
Sr. Ingeniero Jefe  de la D elega

ción de Industria de Santander.

A N U N C I O S  
O F I C I A L E S
C O M I T E  D E  M O N E D A  

E X T R A N J E R A

Día 25 de mayo de 1939 
Cambios de com pra de monedas 

publicados de acuerde con las d is - : 
posiciones oficiales:

Divisas procedentes de 
exportaciones

Francos ...  .....................   ... 23,80
L ib r a s ............................................ 42.45'
Dólares ............................................. 910
L ir a s  . ...............................~. 45,15
Francos su iz o s ....................   ... 207
Reichsm ark ... .........................  5,45
B e lg a s ............................................. 154
F lo r in e s ...............      4,95
E scu d o s ...........................      38;60
Peso moneda l e g a l .................  2,07
Coronas checas .......... ' ........... 31,10
Coronas cuecas ........................ 2,19
Coronas noruegas ... ... ... 2,14
Coronas danesas  ........, ........... 1,90

Divisas libres im portadas volunta
ria y definitivam ente

Francos ... ...  .........    29,75
L ib r a s ......................   . . . . . .  . . .  53,05
D ó la re s  ‘.............................  11,37
Francos suizos ....................   258,75
Escudos ..................   48,25
Peso moneda l e g a l .................  2,58

A D M I N I S T R A 
CION de JUSTICIA

S O R I A
Don T. Francisco  Pérez Amaro., 

Juez de Prim era Instancia  de 
esta ciudad de Soria y su par
tido.
Hago saber: Que en este . Juz

gado y por D. Priscilo Plaza M;r-. 
tinez, Procurador en nombre y re

presentación de don José  María 
G arcía Verde, veoino de El Royo, , 
se ha promovido expediente so- 
bre declaración d e  herederos 
abintestato de don Celestino Gar-. 
cía Verde, de 44 años’ de edad, 
natural y vecino que fué de So- s 
ria, en donde falleció el dia 7 de 
octubre de 1938, en estado soltero, 
sin descendientes ni ascendientes,

, siendo h ijo  de don Hermenegildo 
y doña Cándida, y no otorgando 
testam ento alguno.

Reclam an su herencia- sus her
manos de doble vínculo doña 
Cándida, doña M aría del P ilar, 
doña M aría del Carmen, doña To
masa; don Hermenegildo, don José 
M aría, don Manuel, don Ricardo, 
doña M aría de las Mercedes y don 
Ram ón G arcía Verde, y se llam a 
por el presente a los que se crean, 
con igual o m ejor derecho, para 
que en el térm ino de tre in ta  dias 
acudan a reclam arlo ante este Ju z
gado.

Soria, 13 de abril de 1939.—Año 
de la V ictoria.—El Ju ez de Primea 
ra In stan cia , T . Francisco Perez.—
El Secretario  interino, Luis M arín. 
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